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Buen día señores Alcaldía Municipal de San Sebastián de Mariquita, reciban un cordial saludo por parte de la Dirección de Cultura del
Departamento, deseándoles siempre los mejores éxitos al frente de cada una de las responsabilidades asignadas a su cargo.

por medio de la presente comunicación me permito informar que la Dirección de Cultura en aras de proteger y salvaguardar el patrimonio de
nuestra región elevo consulta ante el Ministerio de Cultura en lo que refiere a la radicación de los estudios técnicos y propuesta de restauración del
bien denominado Ruinas de Santa Lucia del Municipio de San Sebastián de mariquita, el cual se encuentra catalogado como bien de interés cultural
del ámbito Nacional , bajo el interrogante de si el bien, debía tener un propietario especifico o podía presentarse como espacio público del
Municipio, teniendo en cuenta que uno de los requisitos exigidos para avalar la propuesta de intervención hace alusión a la propiedad del bien y
sus documentos legales. 

una vez resuelta la inquietud por parte del Ministerio de Cultura, la cual anexamos al presente correo, nos permitimos solicitar con el fin de avanzar
en el trámite, la ficha catastral o documento que sustente que el área en la cual se ubica el bien en mención hace parte del espacio público de
propiedad del Municipio, así mismo invitar al Municipio a trabajar mancomunadamente con el fin de dar cumplimiento a cada uno de los requisitos
que permitan iniciar el trámite de radicación. 

quedando atenta ante cualquier duda e inquietud que se presente frente al tema.

cordialmente, 

Keren Alejandra Quintana Avila. 
Arquitecta área de Patrimonio Cultural- Dirección de Cultura Departamental. 
Gobernación del Tolima.  


